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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

4987 Anuncio licitación servicio prevención y primeros auxilios de accidentes, vigilancia, salvamento a los
usuarios de las playas

En ejecución del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 10 de marzo de 2015, y conforme el art. 142 del Real decreto legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el cual se aprueba el Texto refundido de la Ley de contratos del sector público (TRLCSP), se anuncia licitación del
contrato del servicio público de vigilancia y salvamento de las playas del término municipal de Campos:

1. Entidad adjudicadora

a) Organismo: Ayuntamiento de Campos
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
c) Obtención de documentación e información: Ayuntamiento de Campos, departamento de secretaría, Pza. Mayor, 1 de Campos
07630. Correo electrónico: secretaria@ajcampos.org, y en el perfil de contratante al cual se tendrá acceso según las especificaciones
que se regulan en la página web siguiente: http://www.ajcampos.org.
d) Numero de expediente: 2015004

2. Objeto del contrato

a) Descripción del objeto: La prestación del servicio de prevención y primeros auxilios de accidentes, vigilancia, salvamento a los usuarios de
las playas, tanto a la zona inmediata a la arena como el agua, dentro del que se considera zona de baño, en las playas Sa Ràpita y Ses Covetes
(código 63001), playa de se Arenal de Tem y es Trenc (63003 y 63004) y playa des Moli de s’Estany (código 63007), del término municipal
de Campos, y también incluye el balizamiento de la banda litoral de las playas. CPV 75252000 (servicios de rescate). Plazo de ejecución.-
Será de dos temporadas: 2015 y 2016, prorrogable por dos más.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.
c) Criterios de adjudicación: a) Criterios fórmula-automáticos: 1. Proposición económica, hasta 50 puntos. 2. Mejora vehículo, 15
puntos. 3. Mejora embarcación, 10 puntos. 4. Mejora vehículo “quad”, 5 puntos. 5. Mejora desfibriladores, hasta 6, 66 puntos. 6.
Mejora punto accesibilidad. 3,34 puntos. Criterios juicio de valor: Evaluación propuesta balizamiento playas: Hasta 10 puntos.

545.454,54 euros (IVA excluido).4. Valor estimado del contrato: 

 Se fija en la cantidad de 272.727,27 euros (cifra que los licitadores no podrán superar en sus ofertas), con5. Presupuesto base de licitación:
el IVA del 21% excluido.

 Provisional no se exige, y la definitiva será del 5% del precio de adjudicación del contrato sin IVA.6. Garantías:

Solvencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesional del empresario.- Los7. Requisitos específicos del contratista: 
licitadores tendrán que acreditar la solvencia exigida en cláusula V. “A” d) del pliego de cláusulas administrativas, o mediante la acreditación
de la clasificación de contratista: Grupo Uno, subgrupo 7, categoría, A.

8. Presentación de las ofertas

a) Podrán presentarse al registro general, plaza Mayor, 1 de Campos, entre las 9.00 y las 13.00 en el plazo de dieciséis días naturales,
contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio en el BOIB. Si el último día es sábado, el plazo acabará el primer día
hábil siguiente. Plazo de mantenimiento de las ofertas: Tres meses.
b) Documentación y modelo de proposición.- Según lo previsto en la cláusula V del pliego de cláusulas administrativas.

 Será público en la Sala de Actos del Ayuntamiento a las 11.00 horas del segundo día hábil siguiente al día9. Apertura de proposiciones:
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que finalice el plazo de presentación de las ofertas, si fuera sábado, sería el primer hábil siguiente.

300 euros.10. Gasto máximo de publicidad a cargo del adjudicatario: 

Campos, 16 de marzo de 2015

El Alcalde
Sebastià Sagreras Ballester

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

15
/4

1/
91

25
00

http://boib.caib.es

		2015-03-23T15:07:45+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1427119665957
	Aprobación del documento




